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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 131 

 

En el archivo 05PoderInformacionFallecimiento del Cuaderno del Juzgado obra 

memorial del apoderado judicial de la parte demandante mediante el cual pone 

en conocimiento del Despacho el fallecimiento del señor JUAN ALEJANDRO 

PALOMINO y aporta registro civil de defunción que lo certifica.  

 

De igual manera, el togado JOSE MANUEL CACERES MARTINEZ, presenta poder 

otorgado por CARMEN ELENA PALOMINO PEREA, HECTOR FABIO PALOMINO 

PEREA y JUAN CARLOS PALOMINO PEREA, junto con sus respectivos registros 

civiles de nacimiento.  

 

Cabe mencionar que el artículo 68 del Código General del Proceso, expresa:  

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

  

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 

debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En 

todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 

concurran.  

  

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo 

en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.  

 



Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente.”  

 

A su vez, el artículo 70 ibídem, establece:  

  

“ARTÍCULO 70. IRREVERSIBILIDAD DEL PROCESO. Los intervinientes y  

sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el estado en 

que se halle en el momento de su intervención.”  

 

En el presente caso, como ya se indicó, se encuentra acreditado el fallecimiento del 

demandante JUAN ALEJANDRO PALOMINO mediante el registro civil de 

defunción aportado en el proceso. 

 

A su vez, se presenta nuevo poder otorgado por los sucesores procesales del 

demandante fallecido.  

 

Por lo anterior, se reconoce personería al abogado JOSE MANUEL CACERES 

MARTINEZ, en representación de los señores CARMEN ELENA PALOMINO PEREA, 

HECTOR FABIO PALOMINO PEREA y JUAN CARLOS PALOMINO PEREA como los 

sucesores procesales en el presente proceso.  

 

Además, se deberá vincular al proceso a los herederos indeterminados del señor 

JUAN ALEJANDRO PALOMINO para efectos de la notificación de los mismos, 

se dispone a agotar la misma por intermedio de la página web de la Rama Judicial, 

Secretaria Sala Laboral, en el portal Avisos y TYBA.  

  

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO. VINCULAR a los herederos del señor JUAN FERNANDO PALOMINO, 

reconociendo personería al abogado JOSE MANUEL CACERES MARTINEZ en 

representación de los señores CARMEN ELENA PALOMINO PEREA, HECTOR FABIO 

PALOMINO PEREA y JUAN CARLOS PALOMINO PEREA como sucesores procesales 

del demandante JUAN ALEJANDRO PALOMINO (Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO. Vincular al proceso a los herederos indeterminados del señor JUAN 

FERNANDO PALOMINO, para efectos de la notificación de los mismos, se 

dispone agotar la misma por intermedio de la página web de la Rama Judicial, 

Secretaria Sala Laboral, en el portal Avisos y TYBA. 



 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

  

  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO  

Magistrado 
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TEMA RECURSO DE CASACION  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 028 

 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A., interpone dentro del 

término procesal, recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N°225 proferida 

el 31 de agosto de 2022, por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la 

referencia 76001 31 05 007 2022 00077 01. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente en 

virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra 

la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en materia 

laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 de 2021, es de $1.000.000, el interés 

para recurrir en casación debe superar la cuantía de $120.00.000. 

  

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 



perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y para 

la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  

 

Ahora, respecto al recurso de Casación interpuestos por los Fondos Privados de 

Pensiones con ocasión de los traslados de régimen pensional, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, en proveído del 04 de marzo de 2015, radicación 

66744, MP. Dr. Gustavo Hernando López Algarra, reiteró: 

 

“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se debe tener interés jurídico, 

es decir que de la sentencia susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en 

contra del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 salarios mínimos legales 

mensuales vigente para el momento en que se emitió la sentencia de segunda 

instancia, que en tratándose del demandado, lo constituye el monto de las condenas 

que se le impusieron. 

 

Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP Porvenir S.A., se le impuso 

la condena de «devolver a COLPENSIONES todos los valores que hubiere recibido con 

motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas 

adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el 

artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que hubieren causados», como 

consecuencia de la declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, del RPM al 

RAI. 

 

Al respecto la Corte estima que la SAFP Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en 

casación, por lo siguiente: 

 

Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto con los artículos 1 y 4 del 

Decreto 656 de 1994, que los fondos de pensiones del RAI son sociedades de carácter 

previsional, cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las cotizaciones y 

pensiones derivadas de dicho régimen de pensiones. 

 

En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una cuenta individual de ahorro pensional, 

y el conjunto de dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo propiedad de los 

afiliados, denominado fondo de pensiones, independiente del patrimonio de la entidad 

administradora, siendo responsabilidad de la administradora, con su patrimonio, 

garantizar el pago de una rentabilidad mínima al fondo de pensiones (artículo 60 de la 



Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 de 2009). La misma norma prevé que de los 

aportes que hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos financieros, y los 

subsidios del Estado cuando a ello hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta 

individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra parte se destinará al pago de las 

primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivencias y la 

asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 

pensional, y cubrir el costo de administración de dicho régimen.  

 

Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas de ahorro individual, como de los 

dineros depositados en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y del Bono 

Pensional; mientras que la administradora de fondos de pensiones actúa, como su 

nombre lo indica, como su regente, sin confundir su propio patrimonio con los montos 

que se encuentran a nombre del afiliado. 

 

En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia ordenó a la SAFP Porvenir 

S.A., como consecuencia de la declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del 

COLPENSIONES a la administradora de fondos de pensiones y cesantías Porvenir S.A., 

el traslado al COLPENSIONES de «todos los valores que hubiere recibido con motivo 

de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales 

de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 

del C.C., esto es, con los rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa que 

instruir a ésta sociedad para que el capital pensional que administra de la actora, sea 

retornado al COLPENSIONES, para que, como otrora, asuma de nuevo el rol de 

administradora de pensiones de la accionante, y con dichos valores financie la pensión 

de vejez que debe tramitar y otorgar por disposición del juez colegiado. 

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue 

el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional 

de la actora, en tanto que dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, 

no resultan tasables para efectos del recurso extraordinario, como si lo sería frente al 

COLPENSIONES, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y pago de la pensión 

de vejez de la accionante, una vez se cumplan todos los requisitos que por ley impone, 

que dicho sea de paso, con su silencio manifestó conformidad con la decisión, pues no 

la recurrió en casación, teniendo la posibilidad de hacerlo. 

 

Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso extraordinario de casación, 



al asumir que con la orden impuesta a la SAFP Porvenir S.A., le había irrogado 

perjuicios de tal magnitud que hacía posible la interposición del recurso antes dicho. 

 

En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías 

Porvenir S.A., y ordenará la devolución del expediente al sentenciador colegiado de 

origen”. [Negrillas y subrayados no están en el texto] 

 

En auto AL 1533-2020, Radicación No 83297 de 15 de julio de 2020 M.P. Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DÍAZ, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia aclaró su precedente, así:  

 

“Sin embargo, de un nuevo estudio, la Sala considera oportuno revaluar la anterior 

posición jurisprudencial, para,  en su lugar, sostener que el concepto económico sobre 

el cual debe calcularse el monto del interés jurídico para recurrir en casación del 

demandante, en casos como el presente, en el que se discute la real y válida afiliación 

a uno de los dos regímenes pensionales previstos en la Ley 100 de 1993: el de ahorro 

individual  con solidaridad o el de prima media con prestación definida , es el de la 

diferencia económica en la prestación pensional que eventualmente podría producirse 

de acceder el afiliado al derecho a cargo del régimen pensional que señaló el fallo 

atacado, teniendo en cuenta para efectuar el cálculo dos factores: i) la probabilidad 

de vida de aquél, y ii) las afirmaciones de la demanda que sobre el monto de la pensión 

hiciere el interesado.” (El subrayado es nuestro).  

 

Es pertinente acotar que el cambio de precedente se circunscribe al interés jurídico 

para recurrir en casación del demandante, sin que cobije al fondo de pensiones privado 

que recurre en casación, respecto al cual no se impuso carga alguna referente a la 

diferencia de pensión de vejez entre ambos regímenes.  

 

Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría agravio económico a la 

recurrente, salvo lo atinente a los costos o gastos de administración, por cuanto los 

dineros que administra son de la cuenta individual del demandante.  

 

Los costos de administración regulados por la ley 100 de 1993 y reglamentados por el 

artículo 39 del decreto 656 de 1994, en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 

de 1994 de la Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 

porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, en la medida que no 



puede superar el 3% de la cotización establecida legalmente a partir de la vigencia de 

la ley 797 de 2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre dicha 

base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del valor que por la comisión o 

costos de administración resulta acreditada en el expediente.  

 

Esta Sala de Decisión Laboral, por medio de Sentencia 088 del 30 de junio de 2020, 

confirmó la sentencia N° 045 del 11 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali.  

 

En el presente asunto de la relación de los ingresos base de cotización del demandante, 

en el periodo en que estuvo afiliado a PORVENIR S.A., surgen los siguientes valores:  

 

 

Periodo IBC 
Porcentaje de 
administración 

Costo de 
administración 

2009-12 $ 113.132 3,00% $ 29.512 

2010-01 $ 86.394 3,00% $ 22.537 

2010-02 $ 59.224 3,00% $ 15.451 

2010-03 $ 59.224 3,00% $ 15.451 

2010-04 $ 43.010 3,00% $ 11.220 

2012-01 $ 36.944 3,00% $ 9.637 

2012-02 $ 65.190 3,00% $ 17.007 

2014-01 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-02 $ 67.792 3,00% $ 17.685 

2014-03 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-04 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-07 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-08 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-09 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-10 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-11 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2014-12 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2015-01 $ 70.868 3,00% $ 18.488 

2015-02 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-03 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-04 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-05 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-06 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-07 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-08 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-09 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-10 $ 74.103 3,00% $ 19.331 



2015-11 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2015-12 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2016-01 $ 74.103 3,00% $ 19.331 

2016-07 $ 79.287 3,00% $ 20.684 

2016-08 $ 79.287 3,00% $ 20.684 

2016-09 $ 119.600 3,00% $ 31.200 

2016-10 $ 79.287 3,00% $ 20.684 

2016-11 $ 119.600 3,00% $ 31.200 

2016-12 $ 79.287 3,00% $ 20.684 

2017-01 $ 79.287 3,00% $ 20.684 

2017-04 $ 84.855 3,00% $ 22.143 

2017-05 $ 138.000 3,00% $ 36.000 

2017-06 $ 84.885 3,00% $ 22.143 

2017-07 $ 84.885 3,00% $ 22.143 

2017-08 $ 84.885 3,00% $ 22.143 

2017-09 $ 84.885 3,00% $ 22.143 

2017-10 $ 84.885 3,00% $ 22.143 

2017-11 $ 84.885 3,00% $ 22.143 

2017-12 $ 93.150 3,00% $ 24.300 

2018-01 $ 93.150 3,00% $ 24.300 

2018-02 $ 89.843 3,00% $ 23.438 

2018-03 $ 89.844 3,00% $ 23.437 

2018-04 $ 89.844 3,00% $ 23.437 

2018-05 $ 89.844 3,00% $ 23.437 

2018-09 $ 12.291 3,00% $ 3.206 

2018-10 $ 76.403 3,00% $ 19.931 

2020-10 $ 90.850 3,00% $ 23.700 

2020-11 $ 227.053 3,00% $ 59.231 

2020-12 $ 227.053 3,00% $ 59.231 

2021-01 $ 238.410 3,00% $ 62.193 

2021-02 $ 238.410 3,00% $ 62.193 

2021-03 $ 238.408 3,00% $ 62.195 

2021-04 $ 238.408 3,00% $ 62.195 

2021-05 $ 238.408 3,00% $ 62.195 

2021-06 $ 238.408 3,00% $ 62.195 

2021-07 $ 238.508 3,00% $ 62.195 

2021-08 $ 238.408 3,00% $ 62.195 

2021-09 $ 238.409 3,00% $ 62.194 

2021-10 $ 321.856 3,00% $ 83.963 

2021-11 $ 238.509 3,00% $ 62.194 

2021-12 $ 238.409 3,00% $ 62.194 

2022-01 $ 238.409 3,00% $ 62.194 

2022-02 $ 238.409 3,00% $ 62.194 

Total $ 10.209.630 

 

 

En mérito de lo expuesto se,  



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso Extraordinario de Casación 

interpuesto por la parte demandada SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por no reunir el interés jurídico y 

económico. 

 

SEGUNDO. - Ejecutoriada la presente providencia, envíese el expediente al juzgado 

de origen. 

 

Notifíquese mediante estados electrónicos. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA ANZANO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO GERMAN VARELA COLLAZOS 
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 018 202200434 01 

DEMANDANTE:     GONZALO MUÑOZ BOLAÑOS 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 122 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, GONZALO MUÑOZ BOLAÑOS. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante GONZALO MUÑOZ BOLAÑOS por el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 010 201900489 01 

DEMANDANTE:     MARIA DOLORES OCHOA MONTOYA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 123 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

6. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



7. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES Y PROTECCION 

S.A. por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

8. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

9. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

10. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 010 201900709 01 

DEMANDANTE:     FRANCISCO JAVIER MEDINA SALGADO 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 124 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

11. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



12. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

13. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

14. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

15. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 015 202100211 01 

DEMANDANTE:      LINA MARIA ORTIZ GUERRERO 

DEMANDADO:       MISIÓN TEMPORAL LTDA. Y OTRO 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 125 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 
de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 
la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término igual de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 
las partes apelantes, LINA MARIA ORTIZ GUERRERO Y MISIÓN TEMPORAL LTDA. Y 
OTRO. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



2. Córrase traslado para alegar a las partes apelantes LINA MARIA ORTIZ GUERRERO 

Y MISIÓN TEMPORAL LTDA. Y OTRO. por un término igual de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

4. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05-017 202000133 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: NESTOR CORTES CRISTANCHO 

    DEMANDADO:         ASOCIACION MUTUAL LAS AMERICAS e  

                                     INDUSTRIA LADRILLERA DEL VALLE S.A.S. 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 126 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 017 202000211 01 

DEMANDANTE:     JORGE HUMBERTO ZUÑIGA SAA 

DEMANDADO:       MISION TEMPORAL LTDA. y OTRO 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 127 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, JORGE HUMBERTO ZUÑIGA SAA. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

16. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



17. Córrase traslado para alegar a la parte apelante JORGE HUMBERTO ZUÑIGA SAA 

por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

18. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

19. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

20. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 008 202200500 01 

DEMANDANTE:     EDILMA MEJIA URIBE 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 128 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

21. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



22. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

23. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

24. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

25. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 009 202200587 01 

DEMANDANTE:     LUZ MERY VALDERRAMA JIMENEZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 129 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

26. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



27. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

28. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

29. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

30. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 008 202200531 01 

DEMANDANTE:     JAIRO QUESADA MÉNDEZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 130 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



31. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

32. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

33. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

34. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

35. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 013 202100367 01 

DEMANDANTE:     LUZ ERNESTINA NUÑEZ GARCIA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 132 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



36. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

37. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

38. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

39. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

40. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05-009 202200636 02 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: NICOLASA DEL CARMEN ALCALÁ CABARCAS 

    DEMANDADO:         COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  133 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

4. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

5. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 013 202100254 01 

DEMANDANTE:     HECTOR FABIO SILVA MEJIA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 134 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLFONDOS S.A 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

41. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



42. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLFONDOS S.A por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

43. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

44. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

45. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 013 202100114 01 

DEMANDANTE:     WILSON MEJIA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 135 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

46. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



47. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

48. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

49. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

50. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 013 202200132 01 

DEMANDANTE:     NUBIA YADIRA MOGOLLON PINZON 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 136 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

51. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



52. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

53. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

54. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

55. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 018 202200581 01 

DEMANDANTE:     AURA MARIA VALENCIA DE BONILLA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 137 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, AURA MARIA VALENCIA DE BONILLA. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

56. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



57. Córrase traslado para alegar a la parte apelante AURA MARIA VALENCIA DE 

BONILLA por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

de este auto. 

 

58. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

59. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

60. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 010 202100429 01 

DEMANDANTE:     JORGE ELIECER ANGULO 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 138 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

61. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 



62. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

63. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

64. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

65. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 002 202200243 01 

DEMANDANTE:     JAVIER LOZADA GUTIERREZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 139 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



66. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

67. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

68. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

69. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

70. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 007 202200485 01 

DEMANDANTE:     HERMINSUL NOGUERA GOMEZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 140 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 



 

71. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

72. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

73. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

74. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

75. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 
RADICACIÓN:  76-001-31-05-007 202200514 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: NOHEMY RAMIREZ BELTRAN 

    DEMANDADO:         PROTECCION Y MIN HACIENDA 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 141   

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

7. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

8. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


9. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL  

 

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 050162021005001 

DEMANDANTE:     PHANOR CHARRIA MORENO 

DEMANDADO:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE  

                               EVARISTO GARCIA  

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 121 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  



 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, PHANOR CHARRIA MORENO. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante PHANOR CHARRIA MORENO por el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104

